CAPSULA LITÚRGICA [Jun.16, 2024]
“¿Por qué asisto a Misa los Domingos?”

 Parroquia de Ntra. Sra. de San Juan de los Lagos, León
XI Domingo del Tiempo Ordinario  (Jun.16, 2024)

Vamos a conocer què dice el Catecismo de la Iglesia Católica en el No. 1246 sobre el Domingo? Dice así: “La celebración dominical del día y de la Eucaristía del Señor tiene un papel principalísimo en la vida de la Iglesia. “El domingo en que se celebra el misterio pascual, por tradición apostólica, ha de observarse en toda la Iglesia como fiesta primordial de precepto”.
Veamos qué dice la Carta Apostólica Dies Domini (Día del Señor) sobre el Domingo? Dice así: “Los fieles deben reunirse en asamblea, a fin de que escuchando la Palabra de Dios y participando en la Eucaristía, hagan memoria de la pasión, resurrección y gloria del Señor Jesús y den gracias a Dios que los ha regenerado para una esperanza viva por medio de la Resurrección de Jesucristo de entre los muertos. (1 P 1,13).
Por lo tanto sí es un deber santificar el Domingo, (es decir no trabajar) y sobre todo participando en la Eucaristía y con un descanso lleno de alegría y fraternidad.
Nosotros los católicos santificamos el Domingo y no el sábado porque desde la creación, por el relato del Génesis, sabemos que Dios quiso instituir un día dedicado a Él; “Y el séptimo día descansó”. Este es el origen del sabath judío.  Como Jesucristo Resucitó el primer día de la semana, es decir, el Domingo, los primeros cristianos cambiaron el sabath por el domingo, día de la Resurrección del Señor, dedicándolo plenamente a Dios.
Debemos ver en nuestra participación en la santa Misa más que un deber o un cumplir por obligación, el unirnos estrechamente en la vida y misterio de Jesucristo, por Él, con Él y en Él, ofreciendo nuestras obras, ofreciéndonos nosotros mismos y pidiendo perdón por nuestros pecados.
Por ello nuestra participación debe ser consciente, piadosa y activamente, es decir, que debemos cantar, orar, evitar las distracciones y sobre todo participar llenos de amor.
